
    

RESOLUCION No. IBG-DS-99-127 

CARLOS PLAZA HERNANDEZ. 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

  

| 6 cs oclubro de 1994 se ha otorgara ante el Notario Vinós mo Noveno de: :antón Guayaquil, abogaco Francisco Coronel Flores, la vscrtura de consitución 
similacen de la compañía anórima VITAL SA AGENCIA ASESORA: PRODUCTORA DE SEGUROS, 

Que el soñar Ratas! Cririboga Acc ha presentado tres testimonios cs dicha. 
escñtura, La rrisma que reúne los roqu stes de Ley; 
Que la Dirección de Seguros de la Imencancia de Bancos de Guasaquil ha etico 
informe favorabá: y, 

En ejercicio de as alibuciones delenadas por c' señor Superintendente de Bancos 
estante Resolución Nc 58-589C-ADM de 29 de odubre de 1948, fallicacia 
Resolucion No 99-4134-ADM de 24 de jurio de 1999: 

RESUELVE 

  

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR io consliuciór simultánea de VITAL SA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, con damiello e la ciuda de 
Guayaquil Prosincia del Guayas, car un capital suscrito de VEINTE MILLONES 05 
SUCRES dividido en VEINTE ML ACCIONES ordinanias y nominatizas co MIL 
SUCRES cada una, de canfomicad con los términos corstunten en la esortura 
pública de consitución olargads al 8 de actubre de 1999 anto ol Notario Vigésimo 
Novero del Cantón Suayaquil, Ab. Francisco Coronel Floes. 

  

ARTICULO SEGUNDO.» DISPONER que si Notaio Vigasimo Noveno cal Cantón 
Guayaquil tome nx: al margen de la matiz ca la escritura pill ca de constlución 
lorgada al 5 de aciubre de 1999, que ha sico aprovada can la presente resolución 
y siento razón 00 esta anotación 

    

ARTICULO TERCERO.- DISPONER quo ol Ragisirador Mercantil de: Cantén 
Guayaquil inserba la escitura ce constitución, Jumo cor la presente resolción, 
archive una copa de cicha escrtura y dexueva las restames cen 'a razón de la 
inserpción quo se orders: y, cumpla con las demás prescripciones previstas en la 
Ley de Registro de Insenpcienes. 
ARTICULO CUARTO.» DISPONER que esta resolución we pubigue por una sola 
vez en une ce los perádicos de mayo- crculeción on la cudac se Cuayaqu 
conjuntamente con e extracto de /a ssoítura pública de constitución. elabarado par 
la Superintensencia de Bancos, 

  

   



 


